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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

“2006. Año del Presidente de México, Benito Pablo Juárez García” 
 

Acta de la Sesión Deliberante de la H. “LVI” Legislatura del Estado de México, celebrada 

el día diecinueve de diciembre de dos mil seis. 

 

Presidente Diputado Heriberto Enrique Ortega Ramírez 
 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del día diecinueve 

de diciembre de dos mil seis, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría 

pasó lista de asistencia y verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del 

día, misma que es aprobada por mayoría de votos. 

 

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido incorporada en la 

Gaceta Parlamentaria. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 

 

La Presidencia solicita la dispensa de la lectura de las iniciativas de decreto contenidas en 

el orden del día como puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. La dispensa es aprobada por unanimidad 

de votos; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea su inserción íntegra en el Diario 

de Debates; asimismo las registra y las remite a las Comisiones Legislativas, en la forma 

siguiente: 

 

2.- Iniciativa de decreto por el que se reforma la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas del Estado de México, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal; a la 

Comisión Legislativa de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen. 

 

3.- Iniciativa de decreto que reforma y adiciona la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal; a la 
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Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 

dictamen. 

 

4.- Iniciativa de decreto por el que se reforma el Código Penal para el Estado de México, 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y la Ley de Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de México, formulada por los 

integrantes del Grupo Parlamentario del PRI; a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 

 

5.- Iniciativa que adiciona un párrafo a los artículos 71 y 102 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de México, formulada por el licenciado Hernán Carrillo 

Peña, en su calidad de ciudadano; a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 

 

6.- Iniciativa de decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento de Toluca, México, a 

contratar financiamiento hasta por la cantidad de $150’000,000.00 (Ciento cincuenta 

millones de pesos 00/100 M.N.) cuyo destino será la realización de diversas obras 

públicas productivas incluidas en el Programa de Inversión Municipal 2006-2009, 

formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal; a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

Desde su curul, el diputado Eduardo Contreras y Fernández solicita que esta iniciativa 

también se remita a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización; así como las demás iniciativas en las que se solicita la autorización de 

crédito. 

 

Desde su curul, el diputado Alejandro Castro Hernández manifiesta que el turno acordado 

por la Presidencia fue previamente convenido por la Junta de Coordinación Política. 

 

Desde su curul, el diputado Higinio Martínez Miranda manifiesta que la Comisión de 

Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización en su momento podrá conocer de este 

asunto, y que el sentido del acuerdo tomado por la Presidencia fue previamente analizado 
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por la Junta de Coordinación Política; asimismo que el diputado Eduardo Contreras y 

Fernández puede participar en lo individual en la Comisión a la que fue turnada. 

 

La Presidencia ratifica el turno de la iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, en razón de que fue un acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política y de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 

 

7.- Iniciativa de decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento de Huixquilucan, México, a 

obtener financiamiento mediante la contratación de un crédito y/o emisión de valores 

hasta por la cantidad de $330’000,000.00 (Trescientos treinta millones de pesos 00/100 

M.N.), que incluye el I.V.A. y accesorios financieros, como comisiones de prepago y por 

apertura, gastos de colocación y/o gastos por disposición a un plazo de hasta 180 (ciento 

ochenta) meses, cuyo destino será liquidar los créditos que fueron adquiridos con Banco 

Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, y el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 

mismos que fueron utilizados para apoyar los programas de inversión pública productiva, 

tales como la construcción, reparación y mantenimiento de vialidades, infraestructura 

hidráulica y urbana, seguridad pública, reestructuración del pasivo y mejoramiento de los 

servicios públicos municipales, conforme a la autorización de endeudamiento de la 

Legislatura del Estado de México y de su Cabildo Municipal, según consta en el decreto 

número 65 del 29 de Julio de 2004, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de 

México el 17 de agosto de 2004 y en el acta levantada en sesión de Cabildo celebrada el 

30 de abril de 2004, formulada por el Titular del Ejecutivo del Estatal; a la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

8.- Iniciativa de decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli,   

México,   a   contratar   un   financiamiento   hasta   por   la   cantidad   de  $ 

200´000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), que incluye el I.V.A. y 

accesorios financieros como comisiones de prepago y por apertura, gastos de colocación 

y/o gastos por disposición a un plazo de hasta 180 (ciento ochenta) meses, cuyo destino 

serán diversas obras públicas productivas que serán incluidas en el Programa de 

Inversión Municipal 2006-2009, así como liquidar el crédito  que  fue adquirido con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
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mismo que fue utilizado para financiar las adquisiciones, la construcción y la rehabilitación 

de diversas obras públicas productivas, según consta en el decreto número 281 publicado 

en la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 4 de agosto de 2006, y en la 

certificación de fecha 4 de abril de 2006, relativa al acta levantada en la sesión 

extraordinaria de cabildo, celebrada el día 3 de abril de 2006, formulada por el Titular del 

Ejecutivo Estatal; a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen. 

 

9.- El diputado Miguel Ángel Ordóñez Rayón hace uso de la palabra, para dar lectura al 

dictamen formulado a las observaciones y objeciones presentadas por el Ejecutivo 

Estatal, al decreto aprobado por la “LVI” Legislatura, por el que se reforman el primer 

párrafo y las fracciones II, XV, XVI y XIX del artículo 12, la fracción VI del artículo 20, el 

primer párrafo y la fracción I del artículo 21, el último párrafo del artículo 25, la fracción IV 

del artículo 30, el artículo 38, el artículo 42, la fracción I del artículo 43, el artículo 44, el 

primer párrafo del artículo 48, el artículo 49, las fracciones VI, VII y XXII del artículo 60, el 

artículo 72, la fracción IV del artículo 73, el articulo 74, el artículo 76, el artículo 83. Se 

adiciona la fracción XIV del artículo 2, un segundo párrafo al artículo 6, las fracciones XX, 

XXI y XXII al articulo 12, una fracción III al 21, la fracción VII al artículo 30, las fracciones 

XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII al artículo 60, un tercer párrafo al artículo 61, una fracción 

IV al artículo 71, un último párrafo al artículo 81, un último párrafo al artículo 82 y el 

artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, reseña que la “LV” Legislatura aprobó 

el dictamen y el decreto de reformas y adiciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México; y que el Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de 

su facultad constitucional, presentó ante la Legislatura observaciones y objeciones al 

decreto, mismas que fueron remitidas para su estudio y dictamen a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto son aprobados por 

unanimidad de votos en lo general y en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, 

para los efectos procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
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10.- El diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 1.41 del Título Noveno 

del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, y reforma el artículo 9 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, formulada por 

integrantes de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. Se 

solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su discusión y resolución inmediata. 

 

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada por unanimidad de votos. 

 

Sin que motive debate la iniciativa de decreto es aprobada por unanimidad de votos en lo 

general y en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida el decreto 

respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos procedentes, 

previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

11.- El diputado Máximo García Fabregat hace uso de la palabra, para dar lectura al 

dictamen formulado a la iniciativa de decreto que reforma los artículos 61 fracción XXXII 

párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 

párrafo primero, 31 fracción I, 40 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México; 35 y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México; 14 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y adiciona con un tercer párrafo el artículo 352 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios; e iniciativa de decreto que reforma el artículo 40 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

 

La Presidencia destaca que el dictamen se acompaña de 5 proyectos de decreto, los 

cuales se discutirán y votarán en forma individual. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto de reforma constitucional, son 

aprobados en lo general y en lo particular, por unanimidad de votos; y la Presidencia 

solicita a la Secretaría remita la documentación necesaria a los Ayuntamientos de los 125 

Municipios de la Entidad, para que en su oportunidad se sirvan emitir su voto. 
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Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto de reformas a la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México, son aprobados en lo general y en lo 

particular, por unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida el 

decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos 

procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto de reformas a la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, son aprobados en 

lo general y en lo particular, por unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, 

para los efectos procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto de reformas al Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, son aprobados en lo general y en lo 

particular, por unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida el 

decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos 

procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto de reformas a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, son aprobados en 

lo general y en lo particular, por unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, 

para los efectos procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

12.- El diputado Domitilo Posadas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al 

dictamen formulado a la iniciativa de decreto para adicionar un artículo a la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto, son aprobados por 

unanimidad de votos en lo general y en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría, expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, 

para los efectos procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios. 
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13.- El diputado José Angel Aburto Monjardín hace uso de la palabra, para dar lectura al 

dictamen formulado a la iniciativa de decreto por el que se desincorpora del patrimonio 

estatal un inmueble para ser permutado por un predio colindante; y a su vez la 

desincorporación de otro inmueble de propiedad estatal, para en su conjunto ser 

transferidos a título gratuito a favor de la Fundación Teletón México, A.C. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto, son aprobados por 

unanimidad de votos en lo general y en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría, expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, 

para los efectos procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios. 

 

14.- El diputado Porfirio Durán Reveles hace uso de la palabra, para dar lectura al 

dictamen formulado a la iniciativa de decreto, por el que se autoriza al Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 

Industrial (ICATI), a donar a título gratuito una fracción del inmueble de su propiedad a 

favor de la Asociación Nacional de Actores. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y el proyecto de decreto, son aprobados por 

unanimidad de votos en lo general y en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría, expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal 

para los efectos procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta 

última, que faltaron con justificación los diputados Armando Bautista Gómez y Ricardo 

Gudiño Morales. 

 

15.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis 

horas con treinta y tres minutos del día de la fecha; y cita para el día jueves veintiuno de 

diciembre del año en curso, a las doce horas. 
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Diputados Secretarios 
 

Óscar Guillermo Ceballos González Everardo Pedro Vargas Reyes 
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